
 

 



Terminada la lectura de la convocatoria, el Presidente pone a 
consideración de los accionistas presentes el primer punto del orden 
del día a tratarse, cual es, el conocimiento de los informes 
presentados por el Gerente General y por el comisario de la compañía 
para lo cual, toma la palabra la Gerente General de la compañía Dra. 
Patricia Ostaiza Luzcando quién da lectura al informe presentado en 
relación con los negocios y actividades de la compañía durante el 
ejercicio económico del año 2009. 

Terminada la lectura del informe y luego de atender a las inquietudes 
de los señores accionistas, el informe es aprobado por unanimidad 
por los señores accionistas concurrentes. 

Inmediatamente, por Secretaría se da lectura al informe presentado 
por el Gerente general sobre las actividades de la compañía y la 
gestión de los administradores en el ejercicio económico del año 
2009, informe que es aprobado en forma unánime por los accionistas 
concurrentes. 

Seguidamente, el Presidente pone a consideración de la Junta el 
Balance General y la cuenta de pérdidas y ganancias, correspondiente 
al ejercicio económico del año 2009, preparado y presentado por la 
Gerente General, documentos que fueron enviados a los señores 
accionistas con al debida antelación para su conocimiento y estudio, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 292 de la Ley de 
Compañías. La Junta luego de analizar los documentos referidos y 
absueltas por la Gerente General las inquietudes de los señores 
accionistas, aprueba por unanimidad el Balance General y la cuenta 
de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio económico del 
año 2009, 

El presidente pone a consideración de los accionistas el tercer y 
cuarto punto del orden del día, y manifiesta que corresponde a la 
Junta pronunciarse sobre la propuesta del Gerente General sobre el 
destino de las utilidades del ejercicio económico del año 2009 
propuesta que se concreta en los siguientes términos: Que la Pérdic 
15% para los trabajadores, el saldo se mantenga en la cuenta 
utilidades no repartidas. 

  

Luego de cortas deliberaciones, la Junta aprueba por unanimidad la 
propuesta del destino de las utilidades.



 


